
B.2.11 Integra en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la 
utilización del gasto devengado. 

• Póliza que muestre los registros presupuestarios y contables de un evento de gasto devengado del periodo evaluado. 

  



• Matriz de Conversión Devengado de Gasto del ente público, donde se identifiquen las cuentas que utilizó en el ejemplo de la póliza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


